RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006956, Ent. N° 5424/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación de los servicios técnicos de mantenimiento de aplicativos  y diferentes componentes de software;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de fecha 27.10.11, se dispuso, al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 3) del TOCAF,  contratar a Unisys Sudamericana Ltda., para la prestación de servicios de: soporte Unisys EAE ,por el periodo 1º.03.2012 hasta el 31.12.2016, y soporte on site y tareas de mantenimiento, servicio de guardia 7x24, guardia telefónica y realización de generaciones, y guardia telefónica corridas batch de producción, por el periodo mayo 2012 a abril 2015, con la posibilidad de renovarlo por dos periodos anuales más;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.11.11, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. El Cr. Delegado procedió a intervenir los gastos correspondientes en los Ejercicios 2012 y 2013;
3) que  con  fecha 08.08.14, informo que  “por ser la empresa Unisys Sudamericana Ltda., proveedor exclusivo tanto de la herramienta Unisys EAE como de los distintos componentes de software comprendidos en el servicio a contratar, no existiendo por consiguiente otro sustituto técnico conveniente para su soporte...” no merece objeciones la pertinencia de la celebración de la presente contratación al amparo de lo preceptuado en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF, por cuanto se configuran en la especie los dos requerimientos fundamentales que autorizan la aplicación de la causal de excepción invocada: existencia de un proveedor único y la inexistencia de sustitutos técnicos convenientes;

4) que por Resolución de fecha 22.08.14,  se dispuso

a) no hacer uso de las dos renovaciones anuales previstas en el Literal B) de la resolución de Directorio de fecha 27.10.11 (servicio de soporte on site, tareas de mantenimiento, servicio de guardia 7x24 y realización de generaciones y servicio de guardia telefónica con soporte a corridas batch, por los periodos mayo 2015 a abril 2016 y mayo 2016 a abril de 2017); y
b) al amparo de lo preceptuado en el Artículo 33 del TOCAF, Literal C), Numeral 3), contratar con  UNISYS SUDAMERICANA LTDA, la prestación de servicios de soporte personalizado de Unisys EAE, Soporte Transactor Manager y Servicio de Soporte On Site y Guardias, de acuerdo al siguiente detalle: 

Soporte LINC/EAE y Soporte Transactor Manager:

	Servicio
	Precio (más IVA)
	Precio total (más IVA)

	Soporte estandar y extendido LINC/EAE periodo 1º.01.2017 al 31.12.2017.
	U$S 567.000 anual
	U$S 567.000

	Soporte de Transactor Manager periodo 1º.01.2015 al 31.12.2016
	U$S 125.350 anual
	U$S 250.700


Servicio de Soporte On Site y Tareas de Mantenimiento:

Período mayo 2015 a diciembre 2017 (32 meses)

	Consultor
	Precio hora (más IVA)
	Cant. Máxima de hs para el período
	Precio total máximo (más IVA) 32 meses

	Senior
	$2.250
	33.000
	$74.250.000

	Semi Senior
	$1.650
	30.000
	$49.500.000

	Junior
	$1.250
	33.000
	$41.250.000

	
	
	
	$165.000.000


Servicio de soporte de guardia telefónica 7x24 y realización de generación, y Servicio de guardia telefónica soporte a corridas batch

Período mayo 2015 a diciembre 2017 (32 meses)

	Servicio
	Precio mensual (más IVA)
	Precio total (más IVA) 32 meses

	Guardia Telefónica 7x24 y realización de generaciones
	$244.950
	7.838.400

	Guardia Telefónica Corridas batch
	$342.000
	10.944.0100


Se señalo que el gasto comenzara a ejecutarse en los ejercicios 2015 y siguientes


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Numeral 3) Literal C) del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de contratar en forma directa o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración en las hipótesis de privilegio o exclusividad en el suministro de determinados productos, o en la prestación de determinados servicios;   

2) que la presente contratación encuadra en la causal invocada, teniendo en cuenta que -según lo informo el Organismo- Unisys Sudamericana Ltda es el proveedor exclusivo de los componentes del software y no existen sustitutos técnicos convenientes;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado a rubro con disponibilidad y el control, al momento del otorgamiento del contrato, el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
3)
Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)
Devolver las actuaciones.

cr

